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SECCION QUINTA

Núm. 4.883

Delegación Provincial 
dei Ministerio de Industria

A los efectos previstos en la Ley 10 
de 1966, de 18 de marzo, y Decreto 2.617 
de 1966, de 20 de octubre, se abre in
formación pública sobre el montaje 
de la siguiente instalación:

Peticionario: Don José Arcéiz Lapie- 
za, domiciliado en Ejea de los Caba
lleros (calle General Franco, 3, se
gundo A).

Finalidad: Instalación de una línea 
de alta tensión y un centro transfor
mador para granja pecuaria en el ki
lómetro 1,5 de la carretera Ejea-Rivas 
y Farasdués, término municipal de 
Ejea de los Caballeros.

Características: Línea aérea, trifá
sica, simple circuito, a 13 KV, de 
^54 metros de longitud, derivada de la 
existente de "Fensa", Ejea-Rivas-Faras- 
dués.

Conductores, Al-Ac, de 54,59 milíme
tros cuadrados, aisladores de vidrio y 
aPoyos de hormigón armado.

Centro de transformación, tipo intem
perie, sobre poste, provisto de trans
formador de 25 KV, a 13.200-220-127 vol- 
bos, con su aparellaje.

Presupuesto: 217.858 pesetas.
Procedencia de los materiales: Na

cional.
Referencia: AT 97-76.
Se solicita autorización administra- 

bva de la instalación.
Todas aquellas personas o entidades 

Que se consideren afectadas podrán 

presentar sus escritos por triplicado, 
con las alegaciones oportunas, en esta 
Delegación de Industria (calle General 
Franco, número 126, Zaragoza), en el 
plazo de treinta días, contados a par
tir del siguiente al de publicación de 
este anuncio.

Zaragoza. 28 de junio de 1976. — El 
Delegado provincial, A. Rodríguez.

♦ ♦ ♦

Núm. 4.935 .

Autorización administrativa y aproba
ción de proyecto de instalación eléc
trica de alta tensión. (AT 58-76).

Visto el expediente incoado en esta 
Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria de Zaragoza a petición 
de la Confederación Hidrográfica del 
Ebro, con domicilio en Zaragoza (Ge- 
nearl Mola, 26), solicitando la autori
zación administrativa y aprobación 
del proyecto de ejecución de línea de 
alta tensión v centro de transformación 
en el embalse de Moneva (Zaragoza), 
destinado a servicios de la presa, y 
cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el Decreto 2.617 de 1966, 
de 20 de octubre,

Esta Delegación Provincial del Minis
terio de Industria de Zaragoza ha re
suelto:

Autorizar la instalación eléctrica men
cionada y aprobar su proyecto de eje
cución.

Las principales características de la 
instalación son las siguientes:

Línea aérea, trifásica, simple circuito, 
a 10 KV, de 6.455 metros de longitud, 
derivada de la existente "Lagata-Sam- 
per de Salz". Conductores, Al-Ac, de 

27,87 milímetros cuadrados, en vanos 
normales, y de 54,59 milímetros cua
drados en los de cruce.

Aisladores de vidrio, rígidos o de ca
dena, y apoyos de hormigón armado. 
Seccionamiento en origen. Centro de 
transformación tipo caseta, provisto 
de dos transformadores de 5 y 10 KVA, 
a 10-17,3 KV ± 5-10 %/220-127 voltios, 
con equipo de medida en alta tensión 
y aparellaje.

Esta resolución se dicta en las condi- . 
ciones, alcance y limitaciones que esta
blece el Decreto 2617 de 1966, antes 
citado.

Zaragoza, 30 de junio de 1976. — El 
Delegado provincial, José-María Carie* 
lío. ' ■

Núm. 4.967

■ A los efectos previstos en la Ley 10 
de 1966. de 18 de marzo, y Decreto 
2617 de 1966, de 20 de octubre, se 
abre información pública sobre el mon* 
taje de la siguiente instalación:

Peticionario: “Alumalsa” (paseo del 
Canal. 49, Zaragoza).

Finalidad: Instalación línea eléctrica 
v subestación transformadora a 10 KV 
v 160 KVA, para suministro obras de 
la nueva factoría de “Alumalsa”, en la 
carretera de Zaragoza-Castellón, kiló
metro 6.

Características: Línea aérea, trifásica, 
de 220 metros de longitud, a 10 KV. 
Conductores, Al-Ac, de 54,59 milíme
tros cuadrados. Aisladores tipo cadena, 
con primer apovo de hormigón y res/- 
tantes de madera. Línea derivada de 
una línea de distribución de “ERZ”, so
ciedad anónima. Centro de transforma* 
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ción tipo intemperie, provisto de trans
formador trifásico de 160 KVA, a 9.500 
16.500 + 5’10 % 230-133 voltios, con 
su aparellaje.

Presupuesto: 379.500 pesetas.
Procedencia de los materiales: Na

cional.
Referencia: AT 144 de 1976.
Se solicita autorización administrativa 

de la instalación.
Todas aquellas personas o entidades 

que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos por triplicado, con las 
alegaciones opoi+unas, en esta Delega
ción de Industria (calle General Fran
ca, número 126, Zaragoza), en el pla
zo de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de publicación de este anun
cio.

Zaragoza, 2 de julio de 1976. — El 
Delegado provincial, José María Ca- 
riello Queralto.

Núm. 4.934

Delegación Provincial 
de Trabajo

CONVENIOS COLECTIVOS 
SINDICALES

Agrupación de Distribución 
de Combustibles Sólidos

Resolución de la Delegación Provincial 
de Trabajo por la que se homologa 
el Convenio colectivo sindical de la 
Agrupación de Distribución de Com
bustibles Sólidos.

Visto el Convenio colectivo sindical 
formalizado entre la representación 
social y económica de la Agrupación 
de Distribución de Combustibles Só
lidos, y

Resultando que con fecha 22 de ma
yo último tuvo entrada en esta Dele
gación el texto del referido Convenio, 
suscrito por las partes en 17 de mayo 
de 1976, acompañando al referido Con
venio la documentación preceptiva e 
informe favorable de la Delegación 
Provincial de la Organización Sindical;

Resultando que concurriendo en el 
Convenio en cuestión las circunstancias 
previstas en el Decreto 196 de 1975. de 
8 de abril, prorrogado por el De
creto 2.391 de 1975, de 17 de noviem
bre, se procedió a la suspensión del 
plazo previsto para su homologación 
en el artículo 14 de la Ley 38 de 1973, 
de 19 de diciembre, para someterlo 
al Gobierno, de conformidad con lo 
establecido en los citados Decretos;

Resultando que examinado por el 
Consejo de Ministros de 18 de jimio 
de 1976, dicho alto organismo lo ha 

autorizado en base al Decreto 696 
de 1975, de 8 de abril, con las adapta
ciones siguientes:

'T.a Fijar el incremento salarial 
calculado sobre los del Convenio an
terior en el 18,25 %, equivalente al ICV 
en los doce meses anteriores, y 2 puntos, 
incremento que se adicionará, sin ab
sorción ni compensación, a los salarios 
que vinieran percibiéndose en abril 
de 1976, sin que dicha suma exceda 
de los salarios pactados.

2 .a Que el aumento salarial del se
gundo año ha de limitarse al del ICV y 
3 puntos.

3 .a Que la eventual repercusión en 
precios requiere autorización";

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han observado las 
prescripciones reglamentarias;

Considerando que esta Delegación 
Provincial de Trabajo es competente 
para dictar la presente resolución so
bre lo acordado por las partes en el 
Convenio colectivo sindical de trabajo 
en orden a su homologación, así como, 
en su caso, disponer su inscripción en 
el Registro de esta Delegación y su 
publicación en el “Boletín Oficial" de 
la provincia, todo ello conforme a lo 
dispuesto en el artículo 14 de la Ley 38 
de 1973, de 19 de diciembre, de Con
venios Colectivos Sindicales de Tra
bajo, y artículo 12 de la Orden de 
21 de enero de 1974 para su desarrollo;

Considerando que ajustándose el pre
sente Convenio a los preceptos conte
nidos en la Ley y Orden citadas en el 
anterior considerando y no observán
dose en él violación a norma alguna 
de derecho necesario, procede su ho
mologación con la adaptación de las 
tablas salariales y artículos que pue
dan afectar a la adaptación acordada 
por el Consejo de Ministros v que el 
tercer resultando recoge;

Vistos los preceptos legales citados 
y demás de general aplicación,

Esta Delegación Provincial de Tra
bajo acuerda:

Primero. Homologar el Convenio co
lectivo sindical de trabajo formalizado 
entre la representación social y eco
nómica de la Agrupación de Distribu
ción de Combustibles Sólidos, con las 
adaptaciones siguientes:

1 .a Fijar el incremento salarial calcu
lado sobre los del Convenio anterior 
en el 18,25 %, equivalente al ICV en 
los doce meses anteriores, y 2 puntos, 
incremento que se adicionará, sin ab
sorción ni compensación, a los salarios 
que vinieran percibiéndose en abril 
de 1976, sin que dicha suma exceda 
de los salarios pactados.

2 .a Que el aumento salarial del se
gundo año ha de limitarse al del ICV y 
3 puntos.

3 .a Que la eventual repercusión en 
precios requiere autorización.

Segundo. Su inscripción en el Re
gistro de esta Delegación Provincial 
de Trabajo y su publicación en el “Bo
letín Oficial” de la provincia.

Tercero. Comunicar esta resolución 
a la Organización Sindical para su no
tificación a las partes, a las que se 
hará saber que, conforme a lo precep
tuado en el artículo 14.2 de la Ley 38 
de 1973, de 19 de diciembre, no pro
cede recurso contra la misma en vía 
administrativa.

Zaragoza, 2 de julio de 1976. — El 
Delegado de Trabajo, Benito Ballestar.

TEXTO ARTICULADO 
DEL CONVENIO

El Convenio colectivo sindical de 
trabajo de la Agrupación de Distribu
ción de Combustibles Sólidos se con
cierta entre los representantes de las 
empresas y los representantes de los 
trabajadores y técnicos de dicha Agru
pación, encuadrados en el Sindicato 
Provincial del Combustible de Zara
goza.

Ambito territorial

Artículo l.° El presente Convenio 
colectivo sindical de trabajo afectará 
a todas las empresas y trabajadores 
que ejerzan sus actividades dentro de 
Zaragoza capital y su provincia y aque
llas que, residiendo las casas centrales 
fuera de este territorio, desarrollen sus 
actividades dentro de él.

Ambito personal

Art. 2.° Dentro de la expresada de
limitación territorial, el presente Con
venio afectará a las empresas de al
macenistas-mayoristas de carbón, así 
como a los minoristas y sus trabaja
dores, que se rigen por la Reglamen
tación nacional de Comercio o por la 
Reglamentación de Suministros Tér
micos, de carácter provincial. Queda 
excluido el personal comprendido en 
el artículo 7.° de la Ley de Contrato 
de Trabajo.

Ambito temporal

Art. 3.° El presente Convenio ten
drá una vigencia de dos años, en
trando en vigor el día de su publica
ción en el “Boletín Oficial” de la pro' 
vincia, una vez homologado por la Auto
ridad laboral; no obstante, sus efectos 
económicos se retrotraen al l.° de mayo 
del presente año 1976.

Comisión paritaria
Art. 4.° Para entender en las cues

tiones que se deriven de la aplicación
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de este Convenio y determinar el Con
venio aplicable en caso de concurrencia 
se establece la Comisión paritaria del 
Convenio, que estará formada por los 
seis representantes de las empresas y 
los seis representantes de los traba
jadores y técnicos que han actuado en 
las deliberaciones del Convenio, con 
sus correspondientes suplentes.

Art. 5° Presidirá esta Comisión pa
ritaria el titular del Sindicato Pro
vincial del Combustible, o persona en 
quien delegue, y actuará de Secretario 
de la misma el del mencionado Sin
dicato Provincial.

Art. 6° Ambas partes convienen en 
dar conocimiento a la Comisión pari
taria de cuantas dudas, discrepancias 
y conflictos puedan producirse como 
consecuencia de la interpretación o 
aplicación" del mismo, para que la Co
misión emita dictamen. Caso de no 
existir acuerdo unánime entre los miem
bros de la Comisión, las posibles dife
rencias existentes se someterán al pro
cedimiento laboral correspondiente.

Art. 7.° El domicilio de esta Comi
sión paritaria será el del Sindicato 
Provincial del Combustible.

Art. 8.° Si cualquiera de las partes 
incumpliera las obligaciones estable
cidas en este Convenio, la otra parte, 
por vía sindical, demandará lo que 
proceda, a tenor de lo dispuesto en 
la Ley de Convenios Colectivos Sindi
cales, sin perjuicio de ejercitar las 
acciones legales a que hubiere lugar 
ante la jurisdicción laboral correspon
diente.

Denuncia .

Art. 9.° A los efectos de su denuncia, 
el plazo de preaviso habrá de hacerse 
con una antelación mínima de tres 
meses respecto de la fecha de termi
nación de su vigencia, presentando el 
acuerdo adoptado ante la Organización 
Sindical con tiempo suficiente para 
Que tenga entrada en el Registro de 
la Delegación Provincial de Trabajo 
antes de la terminación del plazo pre
visto.

Art. 10. De la denuncia formulada 
se dará cuenta a la otra parte, presen
tando los puntos fundamentales de 
discusión con carácter inmediato, si 
se tratase de revisar el Convenio, re
dactados conforme el artículo 4.° de la 
Orden ministerial de 21 de enero de 1974 

cues- 
ación

y artículo 7.°, 1 de la Orden de 21 de 
enero de 1974.

Art. 12. Denunciado en tiempo y 
forma este Convenio y vencido el tér
mino de su vigencia, se seguirá apli
cando en sus propios términos hasta 
que se homologara el nuevo Convenio 
que viniere a sustituirle o se dictare 
la decisión arbitral obligatoria proce
dente. Todo ello conforme a lo pre
visto en el artículo 7.°, 2 de la Orden 
de 21 de enero de 1974.

Garantías personales

Art. 13. En todo caso las empresas 
se obligarán a respetar las situaciones 
personales que disfruten actualmente 
sus trabajadores, manteniéndose es
trictamente con carácter “ad per- 
sonam".

Mejoras económicas

Art. 14. La tabla salarial que se 
adjunta se abonará por días naturales 
o por meses naturales, según la forma 
de cobro que se hace constar en la 
misma.

El l.° de mayo de 1977 se incremen
tarán los salarios de la tabla adjunta 
en el porcentaje del índice de coste 
de vida señalado por el Instituto Na
cional de Estadística, más 4 puntos.

Gratificaciones

Art. 15. Se mantienen las gratifica
ciones existentes de 18 de julio y de 
Navidad, así como la paga de bene
ficios, fijadas en una mensualidad 
cada una de ellas, las cuales se abo
narán por los salarios establecidos en 
el presente Convenio.

Igualmente se mantiene para todos 
los productores afectados en el Con
venio la paga de San José Ar
tesano, en la cuantía de 5.000 pesetas, 
que se hará efectiva el día laboral in* 
mediatamente anterior al l.° de mayo 
de cada año y no será incrementada 
con el índice de coste de vida.

La gratificación de San José Artesano 
será de 3.000 pesetas para los traba
jadores de empresas minoristas.

Premios de antigüedad
Art. 16. Se mantiene el acuerdo de 

percepción de trienios del 4 por 100
sin limitación de número, que se abo
narán sobre los salarios convenidos.

Vacaciones
Art. 17. Las vacaciones anuales re

tribuidas a disfrutar por los trabaja
dores afectados por el presente Con
venio serán de 30 días naturales, inde
pendientemente de la categoría profe
sional de cada trabajador.

Y el artículo 11 de la Ley 38 de 1973, 
de 19 de diciembre. .

Art. 11. Si el Convenio no fuese de
nunciado en tiempo y forma se con
siderará prorrogado por el plazo de 
un año, aplicándose automáticamente 
un incremento salarial equivalente al 
aumento del coste de vida, conforme 
a lo determinado en el artículo 16 de 
la Ley 38 de 1973, de 19 de diciembre,

Horas extraordinarias
Art. 18. Las horas extraordinarias 

se abonarán con arreglo a lo dispuesto 
en las normas legales vigentes, o sea 
con un aumento del 50 por 100 de in
cremento en cada una de ellas, tomán
dose como base el salario-hora profe
sional que figura en el presente Con
venio.

Jornada de trabajo

Art. 19. Ambas partes acuerdan pac
tar la jornada de trabajo en 44 horas 
semanales, distribuidas en ocho horas 
diarias, de lunes a viernes, y de cuatro 
horas los sábados.

La jornada de trabajo será intensiva 
para todo el personal, excepto para las 
empresas minoristas, desde el 15 de 
abril al 15 de septiembre y durante la 
semana correspondiente a las fiestas 
de Nuestra Señora del Pilar.

Ropa de trabajo
Art. 20. Todo el personal obrero de 

las empresas comprendidas en este 
Convenio tendrá derecho al suministro 
de un mono de trabajo, con una du
ración máxima de seis meses.

Igualmente las empresas tendrán la 
obligación de facilitar a sus produc
tores prendas de agua para el des
arrollo de su función, en caso nece
sario.

FinalUación de tareas

Art. 21. En compensación a las me
joras que se conceden en el Convenio, 
los trabajadores se obligan en caso de 
finalización de descarga de vagones, 
finalización entrega a clientes fijos y 
servicios urgentes (a juicio de la em
presa), a realizar tales trabajos con el 
carácter de obligatoriedad que se ex
presa. No obstante, en los casos de 
difícil interpretación, o cuando existan 
discrepancias de opinión, podrán, des
pués de efectuado el trabajo, acudir a 
la Comisión paritaria. En ningún caso 
los trabajadores harán una jomada 
continuada en el curso del día que les 
impida descansar, al menos, doce horas.

Economatos

Art. 22. Las empresas encuadrarán 
a todos sus trabajadores en economatos 
laborales, siendo a su cargo el importe 
anual de este encuadramiento.

Jubilación

Art. 23. El personal que lleve un 
plazo de quince años de permanencia 
en la misma empresa recibirá un pre
mio, por jubilarse a los 65 años de 
edad, de tres mensualidades del salario 
Convenio.
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En-fermedad y accidente de trabajo

Art. 24. En lo relativo a enfermedad 
y accidente de trabajo se estará a lo 
señalado en el articulo 54 de la vigente 
Ordenanza de Trabajo para el Co
mercio.

Base de cotización 
para la Seguridad Social

Art. 25. Se estará a lo dispuesto en 
las disposiciones legales vigentes sobre 
la materia.

Cláusulas adicionales

1 .a En todo aquello que no se hu
biere marcado en el Convenio y que 
afecte tanto a relaciones laborales como 
económicas se estará a lo establecido 
en la Ordenanza laboral de Trabajo 
para el Comercio o, en su caso, la Re
glamentación provincial de Suministros 
Térmicos.

2 .a El módulo para el cálculo y 
pago del complemento de horas extra
ordinarias será el que figura a conti
nuación:

TABLA SALARIAL

Categorías
profesionales Pesetas

Mensual: Mayoristas Minoristas

Jefe administrativo con poderes ... 26.462 24.962
Jefe de sección ....................... 22.735 21.235
Cajero contable ............................. 18.768 17.268
Oficial administrativo .................. 16.243 14.743
Auxiliar administrativo ............. 13.839 12.339
Aspirantes menores de 18 años .. 11.074 9.574
Ordenanza ................................ 12.276 10.776
Botones menores de 18 años ........ 9.751 8.251

Diario:
Encargado de almacén ..' ....... 562 512
Capataz ......................................... 502 452
Chófer de primera ........................ 490 440
Chófer de segunda ........................ 466 416
Oficial de primera ......................... 490 440
Mozo especializado ........................ 466 416
Peón (mozo no cualificado) ........ 454 404

En las anteriores tablas salariales 
deberán tenerse en cuenta las adapta
ciones impuestas en la resolución por 
la que se homologa el presente Con
venio que se señalan a continuación:

"1.a Fijar el incremento salarial 
calculado sobre los del Convenio an
terior en el 18,25 %, equivalente al ICV 
en los doce meses anteriores, y 2 pun

Fórmula para hallar el salario-hora 
profesional

Para salarios mensuales:
12x SC+J + N + SJ+B+A

365 —(D + F+V)x7,33
Para salarios diarios: "

365x SC + J + N+SJ + B+A

365-(D+F+V)x7,33

Detalle:

SC = Salario Convenio.
J = Gratificación 18 de julio.
N = Gratificación de Navidad.

SJ = Gratificación de San José Ar
tesano. '

B = Paga de beneficios.
A = Antigüedad.
D = Domingos al año.
F = Festivos no recuperables. ■
V = Vacaciones anuales, excepto do

mingos.
7,33 = Jornada convenida.

Salario Convenio

tos, incremento que se adicionará, sin 
absorción ni compensación, a los sala
rios que vinieran percibiéndose en 
abril de 1976, sin que dicha suma ex
ceda de los salarios pactados.

2.a Que el aumento salarial del se
gundo año ha de limitarse al del ICV, 
y tres puntos."

Núm. 4.942

Magistratura de Trabajo
número 3 - 3

Don José-Luis Falcó García, Magistrad 
de Trabajo de la número 3 de Zar 
goza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramitada 

ante esta Magistratura bajo el muñe, 
1.714 de 1976, instados por Vicente A 
malued Solsona, contra “Riudoms”, se 
ciedad anónima, Mutua de Accidente 
de Zaragoza, Fondo Nacional de Ge 
rantía y Servicio de Reaseguros, se h 
dictado providencia, cuyo texto es e 
siguiente:

“Providencia. — Magistrado de Tra 
bajo, señor Falcó García. — Zaragoz. 
a dos de julio de mil novecientos seten 
ta y seis. — Dada cuenta; se tiene po 
anunciado, en tiempo y forma, recur 
so de suplicación contra la sentencia dio 
tada en autos. Dése traslado de copií 
del recurso a la parte recurrida, advb 
tiéndole que en el plazo de cinco di® 
hábiles deben presentar escrito de im
pugnación que necesariamente llevar.: 
firma de Letrado”.

Lo mandó y firma Su Señoría. Do' 
fe. — Ante mí”.

'i para que conste y sirva de notifi
cación al demandado empresa “R™ 
doms , S. A., por encontrarse en igno
rado paradero.

Dado en Zaragoza a 2 de julio de mS 
novecientos setenta y seis. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 4.889

Magistratura de Trabajo 
número 4

Subasta
En virtud de lo dispuesto por el 

limo, señor Magistrado de Trabajo en 
providencia de esta fecha dictada en 
las diligencias de apremio seguidas por 
esta Magistratura a instancia de don 
Félix Colomina Espierre y otros, con
tra don Francisco Lázaro Giménez y 
otro, con domicilio en carretera de 
Madrid, 56, en autos ejecutivos nú
mero 22 de 1976, por el presente se \ 
sacan a pública subasta los bienes em
bargados en este procedimiento, en la 
forma prevenida por la Ley, término 
de ocho días y precio de su tasación, 
cuya relación circunstanciada es la si
guiente:

Doscientos cuarenta tubos hormigón 
vibrado-pretensado, de 0’80x1 metro.
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Mil bovedillas de hormigón vibrado- 
pretensado de 16 centímetros altura.

Seiscientas cuarenta bovedillas hor
migón vibrado-pretensado de 14 centí
metros altura.

Doscientas veintiséis tubos hormigón 
vibrado-pretensado, de 15 centímetros x 
x 1 metro.
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Ciento treinta tubos hormigón vi
brado-pretensado, de 50 centímetros x 
x 1 metro.

Ciento sesenta tubos hormigón vi
brado-pretensado, de 40 centímetros x 
xl,25 metros.

Ciento setenta y tres vigas hormigón 
vibrado-pretensado, de 5 metros bus- 
taomnia.

Noventa y dos vigas hormigón vi
brado-pretensado, de 4 metros bus- 
taomnia.

200 bordillos de 50 centímetros, ti
po A.

Cuatro tubos anillos de hormigón 
armado, vibrado-pretensado de 1 metro.

105 canales acequia de hormigón vi
brado-pretensado, de 25 centímertos.

Novecientas sesenta y nueve viguetas 
hormigón vibrado-pretensado, diferen
tes medidas.

Un camión marca "Barreiros-Super 
Azor 115", matrícula Z-41994.

Una furgoneta marca "Ebro", ma
trícula Z-7038-B. '

Los anteriores bienes han sido valo
rados por perito tasador en la cantidad 
de pesetas 513.000.

Los bienes se encuentran depositados 
en el domicilio del depositario don An
tonio Gracia Royo, plaza de don José 
Lasheras, número 2, cuarto A, barrio 
Casetas (Zaragoza).

El acto de la primera subasta ten
drá lugar en la sala audiencia de 
esta Magistratura de Trabajo (sita en 
plaza del Pilar, 2), el día 24 de sep
tiembre, y, en caso de resultar ésta de
sierta y no ser ejercitado por el eje
cutante el derecho otorgado por el 
artíículo 1.504 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, se señala para la segunda 
subasta el día 1 de octubre, y en el 
supuesto de resultar igualmente de
sierto este segundo remate sin hacer 
uso de la facultad conferida por el 
artículo 1.505 del Cuerpo legal citado, 
Se señala para la tercera subasta el 
día 8 de octubre.

Las tres subastas se celebrarán en 
su caso, a las once horas de la mañana; 
Previniéndose: Que para tomar parte

en las mismas deberán los licitadores 
consignar previamente en la Mesa de 
esta Magistratura el importe del 10 
por 100 en efectivo de la valoración, 
no admitiéndose en la primera subasta 
posturas inferiores a los dos tercios 
de la valoración, ni en la segunda las 
que no cubran los dos tercios de la 
tasación, rebajada en un 25 por 100. 
Si se llegase a tercera subasta, que sal
drá sin sujeción a tipo, y hubiere pos
tor que ofrezca las dos terceras partes 
del tipo que sirvió de base para la 
segunda subasta y que acepte las con
diciones de la misma, se aprobará el 
remate. Si no llegase a dichas dos 
terceras partes, con suspensión de la 
aprobación del remate, se hará saber 
el precio ofrecido al deudor, el cual, 
dentro de los nueve días siguientes, 
podrá pagar a los acreedores, librando 
los bienes, o presentar persona que 
mejore la postura, haciendo el depó
sito que previene la Ley; que el re
mate podrá hacerse en calidad de ce
der a tercero; que no se admitirán 
posturas que no reúnan los dichos re
quisitos; debiéndose estar en todo lo 
demás a lo dispuesto en la Ley de En
juiciamiento Civil y demás textos le
gales de pertinente aplicación. El pre
sente edicto servirá de notificación en 
forma para la empresa apremiada. ’

Zaragoza a 28 de junio de 1976. — El 
Secretario, (ilegible).

S ECC,ON SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados desde el día 
de la publicación del anuncio en este 
periódico oficial, ante el luez o Tñ 
bunal que se señala, se les cita., llama 
y emplaza, encargándose a todas las 
Autoridades y Agentes de la Policía 
judicial procedan a la busca, captura 
y conducción de. aquéllos, poniéndo
los a disposición de dicho Juez o Tri
bunal, con arreglo a los artículos 512 
y 388 de la Ley de Enjuiciamiento 
Militar y de Marina.

Núm. 4.978
HERAS BAUM (Antonio), de 55 años 

de edad, casado, hijo de Germán y Má
xima, natural de Madrid, industrial, en
cartado en diligencias previas que se tra
mitan con el número A-631 de 1976,

sobre cheque en descubierto, en el Juz
gado de instrucción número 1 de Zara
goza, comparecerá en el mismo en el 
término de cinco días, a contar de la 
inserción de la presente en los periódi
cos oficiales, a fin de constituirse en 
prisión decretada en dicho procedimien
to.

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 4.976

JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez del Juz
gado de primera instancia número 1 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 9 de septiem

bre de 1976, a las once horas de su 
mañana, tendrá lugar en la sala au
diencia de este Juzgado la venta en 
pública y primera subasta de los bie
nes inmuebles que seguidamente se 
describen, embargados como propie
dad de la parte demandada en los 
autos de juicio de menor cuantía se
guidos en este Juzgado con el número 
1.036 de 1975, a instancia del Procu
rador señor Rey Ardid, en represen
tación de "Comercial Balay", S. A., 
contra don Fernando Fernández Fer
nández, haciéndose constar: Que para 
tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en 
el Juzgado, o establecimiento al efec
to, el 10 por 100 del precio de tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero; que se 
anuncia la subasta a instancia de la 
parte actora, sin haber sido suplida 
previamente la falta de títulos; que 
los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad, a que se refiere 
la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en Secretaría; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Urbana número 3. — La vivienda o 
piso primero B, tipo B, en la primera 
planta, de 61 metros 48 decímetros 
cuadrados de superficie, y una cuota 
de participación en el valor total del 
bloque de 1 entero 334 milésimas %, 
y linda: Frente, piso primero A, relia-
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no de escalera y piso primero C; dere
cha entrando, piso primero C; izquier
da, calle, y fondo, calle y piso primero 
C. Sito en el barrio de Montañana, de 
Zaragoza, en el camino de entrada a 
dicho barrio o calle de acceso a la 
plaza del mismo, sin número. Valorado
en 900.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a tres
de mil novecientos setenta y 
El Juez, Rafael Oliete. —
rio, (ilegible).

El

de julio 
seis. — 
Secreta-

tancia de Cesáreo Sancho ("Hornos 
Lago”), representado por el Procura
dor señor Barrachina, contra Casimiro 
San tana Solís, se anuncia la venta en 
pública y segunda subasta de los bie
nes que luego se dirán, acto que tendrá 
lugar en este Juzgado el día 6 de sep
tiembre de 1976, a las diez horas, bajo 
las condiciones siguientes:

doña María-Cruz Penilla Nogueras, co: E 
domicilio en Zaragoza (calle de Sané neg 
Rosa, 6, segundo), donde podrán se C 
examinados.

Núm. 4.979
JUZGADO NUM. 2

Don Rafael Oliete Martín, ejerciente 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 28 del actual, 

a las once horas de su mañana, tendrá 
lugar en la sala audiencia de este Juz
gado la venta en pública y segunda 
subasta, con rebaja del 25 por 100 del 
precio de tasación, de los bienes mue
bles que seguidamente se describen, 
embargados como propiedad de la 
parte demandada en los autos de jui
cio de menor cuantía seguidos en este 
Juzgado con el número 621 de 1975, 
a instancia del Procurador señor San
cho Castellano, en representación de 
"Hormifasa", contra don Pedro-José 
Palacio Bemués, haciéndose constar: 
Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en el Juzgado, o estableci
miento al efecto, el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes-del precio de tasación, 
icbajado en un 25 por 100; que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder 
a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Un televisor "Invicta", de 23 pul
gadas, con UHF; en 9.000 pesetas.

2. Un frigorífico "Fagor", de 180 li-
tros; en 6.000 pesetas.

Total, 15.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a dos 

de mil novecientos setenta y 
El Juez, Rafael Oliete. — El 
rio, (ilegible).

de julio 
seis. •— 
Secréta

Núm. 4.987
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de la ciudad 
de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.077 de 1975, seguido a ins

Para poder tomar parte 
consignar previamente el 
del precio de valoración; 
licitación, por tratarse de

será preciso
lo por 
el tipo

segunda

100 
de

- — --o—su
basta, será el de valoración, con la 
rebaja del 25 por 100; no se admitirán 
de^ manera definitiva posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo 
de licitación de la primera o segunda 
subastas, según los casos; el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a
tercera persona; los bienes se hallan 
depositados en poder del demandado, 
con domicilio en Badajoz (calle Ma
nuel Godoy, número 20), donde podrán 
ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación: Una furgoneta marca "Re
nault 4-L", matrícula BA-44.949- en 
50.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a treinta de junio 
de mil novecientos setenta y seis. — 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, (ilegible).

Bienes objeto de subasta y preci 
de tasación:

1. Un televisor marca .Westinghot 
se", de 21 pulgadas, con UHF, estab 
lizador “Pardina" y mesa; 8.000 pese 
tas.

2. Un taquillón en madera y laqueé 
do en blanco, con dos puertas y do 
cajones; 3.000 pesetas.

3. Dos sillones tapizados en ska 
rojo; 5.000 pesetas.

4. Un frigorífico marca "Aspes", de 
300 litros; 10.000 pesetas.

5. Una lavadora automática maree 
“Zanussi"; 12.000 pesetas.

6. Dos armarios de dormitorio, ez 
madera, de 2 x 1’20 y 2 x 2, con'do: 
puertas y cuatro puertas, respectiva
mente; 12.000 pesetas.

7. Un cuadro representando 
saje, con firma "Ardi", de 1’20 
6.000 pesetas.

Total, 56.000 pesetas.
Zaragoza a treinta de junio

un pal- 
x 0'70.

de mil
novecientos setenta y seis. — El Juez 
de primera instancia, Joaquín Cerece
da. — El Secretario judicial, (ilegible).
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Núm. 4.980
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de la ciudad 
de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.037 de 1975-B, seguido a ins
tancia de la Caja de Ahorros de la 
Inmaculada, de Zaragoza, representada 
por el Procurador señor Del Campo, 
contra don Julián Bastardo Aneda y 
esposa, se anuncia la venta en pública 
y segunda subasta de los bienes que 
luego se dirán, acto que tendrá lugar 
en este Juzgado el día 29 de julio de 
1976, a las once horas, bajo las condi
ciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de segunda su
basta, será el de tasación, rebajado 
en un 25 por 100; no se admitirán de 
manera definitiva posturas que no cu
bran las dos terceras partes del tipo 
de licitación de la primera o segunda 
subastas, según los casos; el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercera persona; los bienes se hallan 
depositados en poder de la deudora

Núm. 4.985 
JUZGADO NUM. 3 

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma-
gistrado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de la ciudad 
de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.188 de 1975-B, seguido a ins
tancia de don Vidal-José Bergachorena 
Falces, representado por el Procura
dor señor García Anadón, contra don 
Rafael-Feliz Sáinz Rasines, se anuncia 
la venta en pública y segunda subasta 
de los bienes que luego se dirán, acto 
que tendrá lugar en este Juzgado el 
día 29 de julio de 1976, a las once 
treinta horas, bajo las condiciones si
guientes:

Para poder tomar parte será preciso! 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de segunda su
basta, será el de valoración, rebajado 
en un 25 por 100; no se admitirán de

to 
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manera definitiva posturas que no cu
bran las dos terceras partes del tipo 
de licitación de la primera o segunda 
subastas, según los casos; el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercera persona.

■ Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:
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as, cc El derecho de traspaso del local de 
Sant negocio dedicado a taller de repara- 

án se ción de automóviles, sito en los bajos
de la casa número 10 de la calle Ge- 

¿ neral Sueiro, de esta ciudad, propie
dad de "Ciuvasa", de unos 700 metros 
cuadrados de superficie y una renta 

nghoi mensua] de io .OOO pesetas. Tasados en 
estab 30Q 000 pesetas<

Se hace saber que el adquirente con- 
trerá la obligación de permanecer en 

aquec joca], s¡n traspasarlo el plazo mí- 
dc nimo de un año, y destinarlo durante 

este tiempo, por lo menos, a negocio 
1 s de la misma clase al que venía ejer-
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•ecio

ciendo el arrendatario.
Zaragoza a treinta de junio de mil 

novecientos setenta y seis. — El Juez 
de primera instancia, Joaquín Cerece
da. — El Secretario judicial, (ilegible).

Núm. 4.986
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de la ciudad 
de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 210 de 1975-B, seguido a ins
tancia de "Crolls”, S. A., representada 
por el Procurador señor San Pío, con
tra "Electrocris", S. L., se anuncia la 
venta en pública y primera subasta de 
los bienes que luego se dirán, acto 
que tendrá lugar en este Juzgado el 
día 29 del actual, a las doce horas, 
bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de valoración; no se 
admitirán de manera definitiva postu
cas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona; los 
bienes se hallan depositados en poder 
dc don Femando Sebastián Granell, 
director comercia] de la entidad de- 
cuandada. con domicilio en Castellón 
de la Plana (calle Trinidad, 6), donde 
uodrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Una lavadora automática "Crolls", 
Modelo "Supermatic 53"; tasada en 
11000 pesetas.

Una lavadora automática "Crolls", 
modelo "Supermatic 54”; tasada en 
12.000 pesetas.

Una secadora marca "Crolls", mode
le1 "Forescomatic”; tasada en 9.000 pe
setas.

Total, 32.000 pesetas.
Zaragoza a uno de julio de mil no

vecientos setenta y seis. — El Juez de 
primera instancia, Joaquín Cereceda. 
El Secretario judicial, (ilegible).

Juzgados Municipales

Núm. 4.981
JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez titular 
del Juzgado municipal número 3 de 
esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 497 del año 1975, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de "Gas
par", S. A., representada por el Procu
rador señor García Anadón, contra 
don Agustín Segura Gómez, vecino de 
Sabadell, sobre reclamación de pese
tas, he acordado sacar a la venta en 
pública y primera subasta los bienes 
siguientes:

Un aparato de televisión marca "Ibe
ria”, de 19 pulgadas, con mesita-bar 
metálica y de fórmica; valorado en 
4.000 pesetas.

Un comedor compuesto de mesa rec
tangular de cuatro patas, seis sillas de 
madera, con asiento tapizado en skai 
negro, bufete, aparador y vitrina con 
cristales; valorado en 6.000 pesetas.

Un frigorífico marca "Leonard", de 
250 litros aproximadamente; valorado 
en 7.000 pesetas.

Un tresillo compuesto de sofá de 
tres plazas y dos sillones, tapizados 
en skai color negro; valorado en pese
tas 4.000.

Una cocina a gas butano marca "Cor- 
beró”, de tres fuegos y horno; valorada 
en 2.000 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 30 de julio próximo, 
a las once treinta horas, previnién
dose: Que para poder tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores ex
hibir documento de identidad que 
acredite su personalidad y consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado 
el 10 por 100 del precio de tasación; 
que no se admitirá postura que no 
cubra, por lo menos, las dos terceras 
partes del precio que sirve de tipo 
a esta subasta, y que los bienes se 
encuentran en poder del demandado, 
domiciliado en Sabadell (calle Poeta 
Falguera, número 11).

Dado en Zaragoza a treinta de junio 
de mil novecientos setenta y, seis. — 
El Juez, Rogelio Gállego. — El Secre
tario, Julio Merayo.

Núm. 4.982
JUZGADO NUM. 3

Cédula dc notificación y requerimiento
El señor Juez municipal de este Juz

gado, en providencia dictada en el día 
de hoy en juicio de faltas seguido con 
el número 445 de 1976, sobre daños, 
contra Angel-Julián Ovarzábal Barraga, 
natural de Zaragoza, de 18 años, hijo 
de José y Josefa, soltero, peón albañil, 
que tuvo su domicilio en esta ciudad 
(calle Miguel Servet, 11, 1.” 7.a), y en 
virtud de ser firme la sentencia e igno
rando el paradero de dicho condenado, 
ha acordado la notificación v traslado 
al mismo, en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia, de la siguiente liquida
ción de tasas v costas:

Disposición común ll.L derechos de 
Registro, 20 pesetas. '

Art. 28, 1/, tasa, previas su pen
sión, 115 pesetas.

Artículo 29, 1.a, ejecución, 30 pese
tas.

Indemnización a Julio Gacedo Villa- 
te. 600 pesetas.

Reintegros, 65 pesetas.
Pólizas Administración de Justicia, 

120 pesetas.
Honorarios al perito señor Diez Gon

zález. 100 pesetas.
Salida v locomoción Agente este Juz

gado. citaciones, 75 pesetas.
Suman, 1.125 pesetas.
Artículo 10.6.°, 1.9, 6 por 100 del 

importe de la tasación, 68 pesetas.
Total general,' 1.193.
Y para darle vista por término de 

tres días al condenado Angel - Julián 
Oyarzába'l Barraga, requiriéndóle para 
que se persone en este Juzgado y sa
tisfaga el importe a que asciende la ta
sación de costas que antecede, a í co
mo para que se persona voluntariamen
te a fin de cumplir la pena de cuatro 
días de arresto menor que le fue im
puesta, bajo apercibimiento de ser con
ducido por la fuerza si no lo hiciere, 
expido el presente en Zaragoza, a uno 
de julio de mil novecientos cetenta x” 
seis. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 4.984
JUZGADO NUM. 3

Don Julio Merayo Sarmiento. Secretario 
del Juzgado municipal número 3 d° 
los de esta ciudad de Zaragoza;
Da fe: Que en proceso de cognición 

seguido en este Juzgado bajo el núme
ro 75 de 1976,. a instancia de don Jesús 
Felipe Mena, don Jesús Pérez Clemen- 
s v don Higinio López Casa dé, veci
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nos de Bardenas del Caudillo .(Zarago
za), representados por el Procurador ser- 
ñor De San Pío Sierra, contra don San
tiago Boné Enedi y “Conservas Zufa- 
ríenses", de Zuera (Zaragoza), en recla
mación de cantidad, aparece la senten
cia cuyos encabezamiento y parte dis
positiva dicen así:

“Sentencia. — En la Inmortal Ciudad 
de Zaragoza a 19 de junio de 1976.— 
El señor don Rogelio Gállego Moré, 
Juez municipal del Juzgado número 3 
de Zaragoza, habiendo visto y oído los 
presentes autos de proceso de cogni
ción en los que ha sido parte actora el 
Procurador de los Tribunales don Jasé- 
Ignacio San Pío Sierra, quien ha actua
do en nombre y representación de don 
Juan Felipe Mena, don José Pérez Cle
mente y don Higinio López Casadé, 
agricultores y vecinos de Bardenas del 
Caudillo, a quienes ha defendido el Le
trado don Antonio Puertas Mallou, y 
parte demandada, don Santiago Bené 
o Bonel Benedí, cuyas circunstancias se 
ignoran y con domicilio en Zuera, que 
ha sido declarado en situación de rebel
día, y codemandada “Conservas Zufa- 
rienses , S. A., a quien ha representa
do el Procurador de los Tribunales don 
Miguel Hernández de la Torre y de
fendido el Letrado don Pedro Arregui 
Giménez, sobre cumplimiento de con
trato de compraventa mercantil, y

Fallo: Que desestimando las excep
ciones formuladas ha lugar a estimar la 
demanda de don Jesús Felipe Mena, 
don Jesús Pérez Clemente y don Higi
nio López Casadé, vecinos de Barde
nas del Caudillo, frente a don Santia
go Boné Enedi o Bonel Benedí v la 
empresa “Conservas Zufaríenses”, S. A., 
de Zuera, y por cuanto antecede, con
deno a los demandados, al primero en 
forma directa, y a la segunda en for
ma subsidiaria, a pagar a los deman
dantes la suma de 50.000 pesetas, los 
intereses legales de la misma desde la 
interpelación judicial, y por ser precep
tivo, al pago de las costas de este pro
ceso.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Rogelio Gálle
go Moré.”

Y para que conste y sirva de noti
ficación al demandado don Santiago Bo

né Enedi, en la actualidad en ignora
do paradero, expido el presente en Za- 
goza a treinta de junio de mil nove
cientos setenta y seis. — El Secretario, 
Julio Merayo.

Núm. 4.983

JUZGADO NUM. 6

Don Rafael Burgos de Pablo, Juez del 
Juzgado municipal número 6 de esta 
ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio verbal civil 
número 263 del año 1976, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de "Gale
rías Preciados", S. A., contra don Se
bastián Floria Hernández; vecino de 
Zaragoza, sobre reclamación de pese
tas, he acordado sacar a la venta en 
pública y primera subasta los bienes 
siguientes:

1. Un televisor marca “Invicta", 
modelo “Variston", de 24 pulgadas, con 
VHF y UHF y elevador-reductor, sin 
marca visible; en 12.000 pesetas.

2. Un magnetófono-cassette, marca 
"Sony”; en 3.000 pesetas.

3. Un frigorífico marca "Aspes", de 
dos estrellas; en 7.000 pesetas.

4. Una librería, en madera barniza
da color nogal, compuesta por tres 
módulos, con diversos departamentos 
abiertos y cerrados; en 10.000 pesetas.

5. Una mesa de comedor, tipo libro, 
con dos pedestales, a juego con la li
brería; en 4.000 pesetas.

6. Una mesa centro redonda, estruc
tura de tubo cromado y tablero de 
cristal; en 2.000 pesetas.

Total, 38.000 pesetas.
Para cuyo acto de subasta, que ten

drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 30 de julio, a las diez 
horas, previniéndose: Que para poder 
tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores exhibir documento de iden
tidad que acredite su personalidad y 
consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del precio de 
tasación; que no se admitirá postura 

que no cubra, por lo menos, las dos 
terceras partes del precio que sirve 
de tipo a esta subasta, y que dichos 
bienes se encuentran en poder del de
mandado.

Dado en Zaragoza a uno de julio 
de mil novecientos setenta y seis. — 
El Juez, Rafael Burgos. — El Secre
tario, (ilegible).

PARTE NO OFICIAL

Núm. 4.962

NOTARIA DE PINA DE EBRO

A requerimiento de don Pedro Rosel 
Crespo, como Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Villafranca de Ebro, 
se ha iniciado en esta Notaría, con 
fecha 22 de junio de 1976, acta de no
toriedad para justificar el aprovecha
miento de 240 litros por segundo, du
rante dieciséis horas diarias, a lo largo 
de cien días al año. Dicho caudal de 
agua es derivado del río Ebro, en su 
orilla izquierda, en la zona más alta 
del lugar llamado "La Solada", y su 
destino es el riego de una finca pro
piedad del Ayuntamiento de Villafran
ca de Ebro, en la partida "La Solada 
y Mejana Pontón", que tiene una ex
tensión de 104 hectáreas y está situada 
en dicho término-municipal.

Lo que se hace saber a cuantas 
personas puedan ostentar algún dere
cho sobre el aprovechamiento, a fin 
de que dentro de los treinta días há
biles, siguientes al de la publicación 
de esta notificación, puedan compare
cer en esta Notaría para exponer y 
justificar sus derechos, si se conside
rasen perjudicados.

Lo que se hace público a los fines 
de la regla cuarta del artículo 70 del 
Reglamento Hipotecario.

Pina de Ebro, 2 de julio de 1976. — 
El Notario, (ilegible).
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